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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
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lnb>rcsos económicos recibidos por el Hospital de La Riop desde 1995 hasta el mes de 

Julio de 1997_ inclusive_ desglose de los expresados datos con pcnodicidad mensual v enti

dnd de procedcncin del ins:rrcso. 

Del Diputado señor Medrano Martin (GPS)_ pidrendo 
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sejería de Hacienda y Promoción Económica indicando inversión a realizar y cantidad solici

tada. 
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a) programa y b) articulo. 

Solicitudes atendidas en relación a la Orden 20/G/96 por la que se desarrolla el Decreto 

3l/96 de 31 de mayo. que establece un régimen de ayudas para fomentar inversiones foresta
les en explotaciones agrarias. 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La ivlcsa de ln Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO, 

Expte.: l997Ll0065. 3 de septiembre de 1997. 

l 651 

Autor: FRAILE Rl!ll. MARIO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A EN 

Q!JI'; FECilA TIENE PREVISTA EL GOJJTI'l<.NO !A ADJTJ

D!CACIÓN Y PLAZO DE TERMINACIÓN DE LA OBRA DE 

LA PRFSA DE TERROBA EN Eí LFZA 

ACUERDO' 

La f\1esao en ejercicio de la competencia reconocida 
en el art. 23 l. e) del Yigcntc Reglamento de la Cáma
ra. acuerda, por unanimidad_ su calificación como 
PRECHINTA ORAL ANTF EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJFNTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz_ Diputado regional adscrito al 
Grupo Pnrlmncntario Socinlista_ de conformidad con 

lo dispuesto en el nrt. 120 y siguientes del Yigcntc 
Reglamento ck ln Diputación General de Ln Rioja. 

Connula al Consejo de Gobierno de la Comumdad 
Autónoma de La Rio_ja la siguiente pregunta pan.1 la 
que solicita respuesta oral en Pleno 

V1slo el compromiSO del Gob1crno de construir la 

presa de Tcrrob(l en el Lczn 

¡,En qué fecha tiene prevista el Gobierno la adjudi

cación y plazo de terminación de In obrn? 

Logrofio, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D Mario Fraile 

Ruíz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia d acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO' 

Expte.: l997L l 0066. 3 de septiembre de 1997. 

1.652. 

Autor: FRATI.I·: RUI7 .. MARIO (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL Pl.ENO. RElATIVA A FN 

Q\Jfi SITUAC!CJN SF J.:NCUFNTRA EL PROYECTO Y 

TRAMITACIÓN DE LA PRESA DE TER ROBA FN EL LE7.A 

ACUERDO, 

La Mesa. en c¡ercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cáma

ra. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGliNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. v ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confOrmidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglarncnlo de la Cámara. 

LA PRESIDJ·:NT!I M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballcro. Logroño. 30 de septrembrc de 1997 

A la Mesa de la Diputación General 

D. rvtario Fraile Ruiz_ Diputado regional adscnto al 
Grupo Parlament(lrto Socialista. de conJOnmdmi con 

- 1--1)()-
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lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al ConseJo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rwta la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta oral en Pleno. 

Visto el compromiso del Gobierno de constmir la 

presa de Terroba en el Lcza 

¿En qué situación se encuentra el proyecto y· trami

tación de la citada obra? 

Logroño, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia lO de septiembre de 1997_ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0067. 3 de septiembre de 1997, 

1653. 

Autor: FRAILE RU!Z, MARIO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A EN 

()U(\ FECHAS TIENE PREVJSTO EL GOBIERNO REMITIR 

AL PARLAMENTO EL l1 PLAN GEI\'IiRAL DE CARRETE

RAS. 

ACUERDO: 

La Mcsao en ejercicio de la competencia reconocida 
en el art 21. l e) del Yigentc Reglamento de la C áma

ra. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGT.JNTA ORAL ANTE EL PLFNO admitiéndob a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Ollcial 

de la Diputación General de La Rro¡a 

En ejecuciÓn de dicho acuerdo. se ordena la publi
cnción de confOrmidad con lo dispuesto en el cu-tícula 
71 l_a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño_ 30 ele septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista. de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Ytgente 

Reglamento de la Diputación General de La Riop, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solícita respuesta oral en Pleno. 

Visto el compromiso del Gobtcmo de elaborar un ll 
Plan General de Carreteras. 

¡,En qué lechas tiene previsto el Gobiemo remitirlo 

al Parlamento? 

Logroño, 3 de scpl!embre de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día lO de septiembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia ei acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: í997Li0068, 5 de septiembre de 1997, 

1.691 

Autor: ESCOBAR LAS HERAS. CONRADO (GPP) 

PREGUNTA ORAl.ANTE lil. Pl.ENO, RELATIVA A Qtn': 

MEDIDAS PIENSA ADOPTAR 01 Ti\ ADOPTADO LA CON

SFJERÍA DF OBRAS PlJBLTCAS. TRANSPORTL:S. URBA

NISMO Y v1VlENIJA DE LA RlOJA ANTF lA SITUACIÓN 

llE INCONSTTTlJCIONALIT)A[) DE MÁS DE 220 ARTÍCU

LOS DEL REAL llFCRETO 1·9.? (TEXTO RFF\JNDTDO DF 

LA LEY SOBRE EL RiéGfMTiN DEL SlJFUl) 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.c) del Yigcntc Reglamento de la Cáma

ra. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRFGliNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Conrado Escobar Las Heras. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Popular. al amparo 

de lo dispuesto en el art 123 y concordantes del vi

gente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta al Conse-jo de Gobierno para su contestación 

oral ante el Pleno. 

ANTECEDENTES 

La reciente sentencia del Tribunal Constitucional 

del pasado 20 de marzo de 1997 ha declarado incons

titucionales más de 220 artículos del Real Decreto 

1/92 (Texto Refundido de la LeY sobre el Régimen 

del Suelo). de los 31 O que lo componen. 

Con esta sentencia se confirman las continuas ad

ycrtencías efectuadas desde el Gmpo Parinmcntario 
Popular en el Congreso y desde diferentes Comumda

des Autónomas_ acerca de la incorLstitucionalidad de 

la non11a1iya urbanística redactada por el Gobierno 

Socialista en el año 92. 

De esta Corma_ el panorama L,cgtslatÍ\'o español en 

esta materia se complica scycramcntc y conürma a las 

CC.AA .. competencia en materia urbanística_ 

A la y{sta de lo cuaL se pregunta 

1,Qué medidas piensa rldoptm o hn :1doptado In 
Consejería de Obras Públicas_ Transpones_ UrbJ.nis-

mo y Vi,cicnda de La Rioja ante esta situación? 

Logroíio. 4 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La tv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1 997. ha adopta

do sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 169. 3 de septiembre de 1997. 

1592 

Autor: PfiRF.Z SÁEN7., JOS]; IGNACIO (GPS) 

PRFGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFLATlVA A 

Q\JÍ: ACTUACIONES TIENE PREVISTAS EL GOil!FRNO 

SOBRE LAS INSTALACIONES DFL EDIFICIO FN ESTADO 

RUINOSO QUE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DESTINÓ 

EN SU TIEMPO A ESCUELA FAMILIAR AGRARIA. 

AC!JERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cáma

ra, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 

PREG\JNTA CON RFSPLH;STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

caclón de confOrmidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara 

L,\ PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércz

C:aballero. Logrofío. 30 ele septiembre de 1997. 

A !a l'vlcsa de !a Diputación General 

D José IgnaciO Pércl Sf!cnz. Dipulado rcg1onal 

--'-+52-
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adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de conlor

mtdad con lo drspucsto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobicmo de la Comuni

dad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pregmlla para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En la finca denominada "La GraJera" existe un edi

ficio en estado minoso que la Diputación Provincial 

destinó en su tiempo a Escuela Familiar Agraria. 

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno sobre 

las mencionadas instalaciones? 

Logroño. 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sácnz 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 170. 3 de septiembre de 1997, 

1.593 

Autor: FRAILE RLITZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TIFNE E.l. GOBTI<:RNO CONOCIMlENTO DE LA RAZÓN 

POR LA Qm; LAS OBRAS !lE LA PRESA DE ENCISO NO 

lli\N COMENZADO TODA VÍA. 

ACUERDO: 

La I'vlcsa_ en CJcrctcío de In competencia reconocida 
en el art. 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cáma~ 

ra. acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

PRECilJNTA CON RESI'liFSTA ESCI<ITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confOrmidad con lo dispuesto en d articulo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logror1o. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de eonfonnidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rio¡a. 

formula al ConseJO de Gobiemo de la Comunidad 

Autónoma de La Rio¡a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿Tiene el Gobierno conocimiento de la razón por la 

que las obras de la presa de Enciso no han comenzado 

todavía'' 

Logroño, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre ci asunto de referencia ei acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: i997L2017l. 3 de septiembre de !997. 

1.594. 

Autor: FRA!l.E RUlZ, MARIO (GPS) 

PRFGliNTA CON RESPtnóSTA ESCRITA, RFLATlVA A 

CUANDO Pll·:NSA INCLUIR EN LOS PRFSUI'1JESTOS nE

NERALES DE LA RIOJA FL GOBIERNO lA PRESA IJE 

CASTRO VIEJO 

ACUERDO: 

Ln Mesa_ en ejercicio de la competencia reconocida 
en el art. 23.1 .e) del Yigcntc Reglamento de la Cáma
ra_ acuerda. por unanimidad. su c;:¡\¡(¡cación como 

- _14)_) -
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PRECl\ iNTA CON RF.SP\JESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite. y ordenando su publicae1ón en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La RioJa 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA M" del Cam1cn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de confomüdad con 
lo dispuesto en el arl 120 v siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La RioJa. 
formula al Conse¡o de Gobierno ele la Comunidad 
Autónoma de La Ríoja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escríto. 

¿Cuándo piensa incluir en los Presupuestos Gene
rales de La Rio¡a el Gobiemo la presa de Castroviejo'' 

Logrol'ío. 3 de septiembre de 1997. El Drputado del 
Gmpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 
Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

Expte.: 1997L20172. 3 de septiembre de 1997, 

595. 

Autor·: FRAIU: RIJl/ MARIO (GPS) 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art 23.\c) del vigente Reglamento de la Cáma
ra_ acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PRECil!NTi\ CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Olí

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi
cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDFNTA M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la f\1esa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 
Grupo Parlamentario Socialista, de confonnidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y srguicntes del vigente 
Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al ConseJo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Vistas las manifestaciones del Gobicn1o respecto a 
la presa de Castroviejo sobre el Y alele. 

¿Cunles son las caractcrislicas técnicas del provec
to\' cunlcs las diferencias de actualización respecto al 
pro) ·ccto inicial? 

Logroño. 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D Mario Fraile 
Rui1.. 

La 1\·Icsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 19'!7. ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-

PRHi-tJNTA CON RESPUESTA ESCRITA_ RELATIVA A dica 
CU.Í\i.FS SON LAS C;\RACTFRÍSTICAS TFCN1CAS llFI. 

PROYLC:TOilL 1.;1 l'RLSA lll. CASTR0\1FJO SOBRII Fl. 

Y ¡\I.IJF Y C\i.-\LFS LAS IJIFLRFNCIAS ilF' ACT\J;\1!/A

ClON RI,:SPFCTO i\l Pl\O'iFCTO fNIClAL Expte.: l'l'J7L20!73. 3 ele septiembre de 1997. 
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1.596. 

Autor: FRAILE RUT!., MARIO (ClPS) 

PREGUNTA CON RESPlnSfA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁLES SON lAS CARACTFRÍST!AS Ti''CN!CAS DE lA 

PRESA DF TERROBA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cáma

ra, acuerdao por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 011-
cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESllJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y signientcs del vrgentc 

Reglamento de la Diputación General de La RioJa, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rwja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Visto el compromiso del Gobierno de construir la 

presa de Tcrroba en el Lc7a. 

¿Cuáles son las características técnicas de la presa 

de Ten·oba? 

Logroño. 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D. Mario Fraile 

Rull,. 

La l\.1csa de in Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1997L20 17 4, 3 de septiembre de 1997, 

1597. 

Autor: FRAILE RUJZ. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPtncSTA ESCRITA REIAf!VAA 

SI CONOCE EL GOBn\RNO POR QUT,: LA N-232 NO ES 

ACONDICIONADA CON UNA CAPA DE RODADURA 

CONTINUA DESDE LOGIWÑO A CALAHORRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡ercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la C.íma

ra, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" dei Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de confomlidad con 

lo dispuesto en el art. 120 1' siguientes del 1igcnte 

Reglamento de la Diputación General de La RioJa, 

formula al Consejo de Gobicmo de la Comunidad 

Autónoma de La Riop la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

i.Conoce el Gobierno por qué la N-232 no es acon

dicionada con una capa de rodadura continua desde 

L-ogroño a Calahorra? 

Logroño. 3 de sepllcmbrc de l 997 El Drputado del 

Grupo Pnr!am~ntano Socialista. D. iv'lario Fraile 

- ) .. jJ)-
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Ruiz. 

La l\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 10 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de refercncw el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L20175. 3 de septiembre de 1997. 

1.598. 

Autor: FRAILE RUIZ. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REI.A TIVA A 

SI CONOCE EL CONSEJO DF GOJlfERNO EN QUT; SI· 

TU ACIÓN SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTF DE DlD'LI· 

CACIÓN DE !.A CALZADA DE LA N-120 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23 Le) del \Ígente Reglamento de la Cáma

ra, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Riop. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 30 ele scpl!embre de 1997 

A la Mesa ele la Diputacrón General 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 
Grupo Parlamentario Socialista, de con!'ormidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y s1guicntcs de! Yigcntc 

Rcglmncnto de la Diputnción General de La Rioja_ 
rornnda al Consejo de Gobierno de In Comumdad 

/\utónoma de La Rioja !u sigwcntc pregunta paro la 
que solicita respuesta por escrito 

¿Conoce el Consejo de Gobierno en qué situación 

se encuentra el expediente de duplicación de la calza

da de la N-120" 

Logro11o, 3 de septiembre de 1997 El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D. tvlario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in· 

di ca. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20!76. 3 de septiembre de 1997, 

1.599. 

Autor: FRAILE RUil. MARIO (OPS) 

PREGUNTA CON RESPtn·:STA ESCRITA. RELATIVA A 

SI CONOCE El. CONSEJO DE GOBfERNO EN QU}; S[

TIIACIÓN SE ENCUENTRA l':L FXPFDIENTF DEL TÚNEL 

DE PIQUERAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cáma

ra, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON I<ESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. v ordenaudo su publicación en el Boletín Otl

cíal de la Diputación General de La Riop. 

En qjccución de dicho acuerdo_ se ordena la publi

cación de confonnidnd con lo dispuesto en el artículo 

71 l_a) del Reglamento de la Cámara 

Li\ J>RFSTI)ENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

C:aballero. Logroño. 30 de septrcmbrc de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D l'vlano Fraile Rui;._ Diputado rcgiotwl adscrito al 

Grupo Pnrlmncnlnrio Socw!ist<L de con!Onmdad con 

- ).l)() -
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lo dispuesto en el art 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rio¡a, 

formula al Consejo de Gobicmo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿Conoce el Consejo de Gobiemo en qué situación 

se encuentra el expediente del túnel de Piqueras? 

Logroño, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 177. 3 de septiembre de 1997, 

1.600. 

Autor: FRAILE R\Jll.. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNDO CREE EL GOBIERNO QUE SE INICIARÁ FL SO

TERRAMIENTO DEL FERROCARRil. EN LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa~ en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.l.c) del 1·igente Reglamento de la Cáma

ra_ acuerda_ por unanimidad_ su califícación como 

PRFGUNT.~ CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ot!

eial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo~ se ordena la publi

cación de confOrmidad con lo dispuesto en d artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSfi)I·:NTA: fv1'1 del Carmen Las Hcras Pére7.

Caballero. Logrm1o, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón General. 

D. Mano Frmlc Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de confonnidad con 

lo dispuesto en el art 120 y siguientes del Yigentc 

Reglamento de la Diputación General de La Rio¡a, 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Ri~j a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuándo cree el Gobierno que se iniciará el sote

rramiento del ferrocarril en Logroño'' 

Logroño. 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1997L20 178, 3 de septiembre de 1997, 

1.601 

Autor: I·RATLE Rl,1Z. MARIO (GPS) 

PRECiUNTA CON RESPlJlcSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ ALTERNA TI VAS TlENTi El. GOBfERNO A LA PRESA 

DE POSADAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconocida 

en el art 231.e) del 1 igentc Reglamento de la Críma

ra_ acuerda. por unmümidad. su ca!iCicación como 

PRHi\JNTA CON RESPl!FSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite_}- ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi
cación de conformidad con lo dispuesto en d artículo 

7l.l.a) del Rcglmncnto ele la Cámnrn_ 

- _1--1.57 -
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LA PRESIDFNTA M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño_ 30 de septiembre de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rio_Ja, 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rw1a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¡,Qué alternativas tiene el Gobierno a la presa de 

Posadas? 

Logroño, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D_ Mario Fraile 

Ruiz. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi~ 

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja_ 

formula ai Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

i,Conocc el Consejo de Gobierno en qué situación 

se encuentra el expediente de constntcción de la presa 

de Posadas? 

Logroüo, 3 de septiembre de 1997_ El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión Ruiz. 

celebrada el día lO de septiembre de 1997 _ ha adopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 179_ 3 de septiembre de 1997_ 

l.602. 

Autor: FRi\!l.E RlJ!Z. MARIO (GPS) 

PREOUNTA CON RFSPUESTA ESCRITA. RFLAT!V A i\ 

Sl CONOCE EL CONSEJO DE GOllfi'RNO EN Q!Jl; Sl

TUACl()N SE ENCUENTRA El. F.XPElliFNTlc DE CONS

TRliCC!()N lll' LA PRESA I)F POSADAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en cjcrctcio de la competencia reconocida 

en el arL 2] 1 .e) del \'Jgcnlc Reglamento ck la Cáma

ra. acuerda, por unnnimidacL su calificación como 

PRHllJNTA CON RFSPUESTi\ FSCR!T!\ ndmiliéndoln a 

trómilc_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Dtpulnc!Ón General de Ln RioJn. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 l RO_ 3 de septiembre de 1997, 

l 603. 

Autor: FRAflJé RlnL MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFLA TIV A A 

SI CONOCE FL CONSFJO DF CiOfliERNO EN QlJic SI

I'UACI()N SE ENCUENTRA 1-:1. FXPITlíENTE DE CONS

TRUCCIÓN DF LA PRESA DI· Vl!.I.ACiALLIO 

ACUERDO: 

Ln l'vlcs::L en c_¡crcicio de lt1 compctcncw reconoCida 
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en el art. 23.l.e) del 1·igente Reglamento de la Cáma

ra, acuerda_ por unanimidad, su califícación como 
PREGUNTA CON RESPtmSTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de confonnidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 1·igentc 

Reglamento de la Diputación General de La Rio¡a. 

lonnu la al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rio¡a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¡,Conoce el Consejo de Gobierno en qué situación 

se encuentra el expediente de constnicción de la presa 
de VillagaliJo'' 

Logroño, 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de !a Díputación General, en su reunión 
celebrada el di a 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 18 L 3 de septiembre de 1997. 

1.604. 

Autor: FRAILE RUII .. MARfO (GI'S) 

PRHJUNT/\ CON RESPUESTA !·:SeRnA RF!AriV/\ /\ 

SI CONCK'F Fl. CONSf·:JO DF CiOJ)[ERNO FN C)\JF Sf-

TlJACIÓN SE ENClJJ·:NTRA El. llESDOLli.AMTENTO DE 

LA N-232 A SU PASO POR LA RJOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconocida 

en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cáma

ra_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

Eu ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 

71. !.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista, de confornlidad con 

lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 1·igcnte 

Reglamento de la Diputación General de La RioJa. 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿Conoce el ConseJO de Gobierno en qué situación 

se encuentra el desdoblamiento de la N-232 a su paso 

por La Rioja'' 

Logroño. 3 de septiembre de 1997. El Diputado dei 

Grnpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La iv{csa de la Diput[!ción GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de rcCcrencia el acuerdo que se in
dica. 

Expte.: 19'!71.20 1 S2. 3 de septiembre de 1997. 
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1.605 

Autor: FR1\TLF Rrn/. M!IRTO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFlAflV!I A 

CUÁl l\S SON LAS MEJORAS E INVERSIONES CUANTIFJ, 

CADAS PRFVISTAS POR RENFE EN LA RIOJA, PARA LOS 

DOS PRÓXIMOS AÑOS, QUE EL 001\n\RNO CONOCE 

ACUERDOo 

La rvlcsa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.1 .e) del ,·igcnte Reglamento de la Cima, 

r.a . .acuerda, por unanimidad. su califtcación como 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite.,. ordenando su publicación en el Boletín ()fi, 

cial de la Diputación General de La Rw¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi, 

cación de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez, 

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista. de conf'onnidad con 

lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Riop, 

formula al ConseJo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿,Cuáles son las mejoras e ÍnYcrsioncs cuantiiícadas 

prc\'Ístas por RENFE en Ln Rw¡a. pma los dos pró, 

ximos años. que el Gobierno conoce? 

Logrol'1o. 3 de septiembre de 1997. El Diputado del 

Gntpo Parlamentario Socwlista. D. Mario Fraile 
Rui1.. 

La t'v1csa de la Diputación GeneraL en su rcumón 
celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTOo 

Expte.: l9CJ7L20 183, 3 de septiembre de 1997. 

1.606. 

Autor: FRAILF RU17.. MARIO (GPS) 

PRF.GUNTA CON RESP\JFSTA ESCRITA. RFI AIIVA 1\ 

CUÁNDO CRFE EL CiOlln\RNO QUE SE INTCIARÁ LA 

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE TRANSPOR, 

TE DE MERCANCÍAS DE RFNFF EN EL SEQUERO 

ACIJilRDOo 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cáma, 

ra, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\INTA CON Rl·:SP\DcSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín ()f¡, 

cía! de la Diputación General de La Rio¡a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo. se ordena la publi, 

cación de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz, 

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito al 

Grupo Parlamentario Socialista. de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 120 ' siguientes del Yigcnte 

Reglamento de la Diputación General de La RioJa. 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Riojn la stguicntc pregunta para la 
que solicita respuesta por escrito. 

¡,Cuándo cree el Gobierno que se iniciará la cons

trucción del mlC\'O Centro de Transporte de Mercan

cías de Rcnf'c en El Sequero'? 

Logroilo, 3 de septiembre de ! 997. El Diputndo del 

Grupo Pctrlamcniario SocialisLL D ~vlario Fraile 

RUIZ 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20184. 3 de septiembre de 1997, 

1.607. 

Autor: FRAILE RUJZ MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA IIV A A 

EN Q\Jl~ SfTUACIÓN SE ENCUENTRA LA LIBERACIÓN 

DE [A A-68 ENTRE NA VARRETE Y AGONCILLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la compctcncw reconoci

da en el art. 23.1 e) del vrgente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREG\JNTACON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista. de conformidad 

con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del \'Ígente 

Reglamento de la Diputación General de La Rw¡a. 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Ríoja la siguiente pregunta para la 
que solicita respuesta por escrito. 

¿,En qué situación se encuentra la liberación de la 

A~68 entre Navarrctc y Agoncillo? 

LogrOJ1o. 3 de scplicmbrc de l 'JlJ7. El Diputado 

del Grupo Pnrimncntnrio SocwlistrL D !V1ario Fnlilc 
Ruiz 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de l997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dicn. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 185, 3 de septiembre de 1997, 

1.608. 

Autor: FRAILE RUl/, MARIO (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI TmNE CONOCIMIENTO EL GOBTiiRNO DF.L EJERCI

CIO PRESUPUESTARIO EN EL QlJF SF VA A INCI.UIR LA 

PRESA DE C!GUDOSA-VALDFPRADO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite,\' ordenando su publicaciÓn en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroi\o, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz. Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentano Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rto.Ja. 

formula al Conse¡o de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Ln Riojll lll siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

(',Tiene conocimiento el Gobierno del ejercicio prc~ 

supucstario en el que se ya a mcluir la presa de 

Cigudosn-Valdcprado? 

L.ogm11o. 3 de septiembre de 199 7 El Diputado 
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del Grupo Parlamentario Socialista. D. Mario l'rarlc 

Ruiz. 

¿,Cuántas organizaciones de Productores de Frutas 

y Hortalizas hav constituidas en La Rioja a fecha l de 

julio de 1997? 

Logroño. l de agosto de 1997. La Drputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. D'. Carmen Valle de 

La Mesa de la Díputación GeneraL en su reunión Juan. 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in~ 

die a. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 186. 3 de septiembre de 1997. 

1.609. 

Autor: VAl.LF DE JUAN. CARMEN (GPSí 

PREOUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTAS ORGANJZAC!ONT;s DE PRODUCTORES DE 

f<RUTAS Y HORTALilAS HA Y CONSTITUIDAS EN LA 

RIOJA A FECHA 1 DE JULJO DE 19'!7 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento ele la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. vordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rwja. 

En ejecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA l'RESIDFNTA: M" del Carmen Las Heras PérCI.

Caballcro. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D". Carmen Valle de Juan. Diputada regional ad.s

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conl'onm

dac\ con lo dispuesto en el art. l20 y Siguientes del 
\'igcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Riq¡a_ Cormula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónonw de La Riojíl ln stguicntc pregunta pan! 
18 que solicita rcspucsln por escrito 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunrón 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20187, 3 de septiembre de 1997. 

1.6!0. 

Autor: VALLE DF nJAN.CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

Sl SE IIA REGULADO PROVJSIONALMENTE EL FlJNCIO

NAMTICNTO DE l.A CÁMARA AGRARIA DE l.A R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

PRFCHJNTA CON RFSPlmSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 30 de scptrembrc de 1997. 

A la Mesa ele la Diputación GeneraL 

Da Carmen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita ni Grupo Parbmcnlano Socialista_ de conlürmi

dad con lo dispuesto en el 11rt. l20 y s1guicnics del 
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vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rwja. fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rwja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Lcv de la Cámara Agraria de La Rw¡a, en su 

Disposición Transitoria Segunda, faculta al Gobiemo 

para regular provisionalmente el funcionamiento de la 

Cámara Agraria existente. Es por ello que esta Dipu

tada pregunta: 

¿Se ha regulado provisionalmente el funciona

miento de la Cámara Agraria de La RioJa1 

Logroño, 1 de agosto de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

7l.l.u) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, formula al Consejo de Gobicmo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Lcv de la Cámara Agrana de La RioJa, en su 

Disposición Transitoria Segunda. faculta al Gobiemo 

para regular provisionalmente el funcionamiento de la 

Cámara Agraria existente. Es por ello que esta Dipu

tada pregunta: 

¿Mediante qué actuación se ha regulado prm'Ísio

nalmentc el funcionamiento de la Cámara Agraria de 

La Rio¡a? 

Logroño, l de agosto de 1997. La Diputada del 

Cm1po Parlamentario Socialista, lY'. Carmen Valle de 

Expte.: 1997L20l88, 3 de septiembre de 1997, Juan. 

1611. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

MEDIANTE QUlc ACTUACIÓN SE HA REn\!LADO PROVI

STONALMliNTF FL FUNCIONAMlENTO DE LA CÁMARA 

AGRARIA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad, sn calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRITA adnutiéndola a 

trómitc. y: ordenando su public<1ción en el Boletín Ofi

cinl de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordcnn la publi
cnción. de conConnidnd con lo dispuesto en el artículo 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20l89, 3 de septiembre de 1997. 

1.612. 

Autor: VALLE Dli JUt\N. CARMEN (GPS). 

l'RFO\JNTA CON RFSP\Il'STA ESCRITA, RELATIVA 11 

QUI' CRITERIOS IviiiNTIENE El. CONSEJERO l)F AGRI

CIJJ .TliRA RESPECTO A L\ SIT\JACION DE LOS CON

TRA T/\l )()S 1./\BOR/\I .1 ,:S Dl·: C/\RACTFR PRO\ lJ( • :)E /\! ,-

- _).-1() 1 -
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OUNJ\S CAivfARAS AGRJ\R.IAS I ,OC/\IJ~S 

ACUERDO: 

La I'liesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del 'igcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PRFG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial ele la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D11 Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gntpo Parlamentario Socialista. de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputacrón General de La 

Rioja, formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Disposición Adicional Segunda de la Ley de la 

Cámara Agraria de La Rioja establece la extinción de 

las Cámaras Agrarias. 

Es público v notorio que alguna Cámara Local 

mantiene personal contratado propio y que, en conse

cuencia. no ha sido transferido a la Comunidad Autó

noma de Ln Rioja. 

¿Qué criterios mantiene el Cons~iero de Agricultu

ra respecto a ln situación de los contratados laborales 

de carácter propio de algunas Cámaras Agrarias Lo
cales? 

Logro!'ío. l de agosto de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario SocialisUL Da Carmen Va He de 

Juan 

La Mesa de In Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 1 97, 3 de septiembre de 1997, 

1.620. 

Autor: VALI.F DE JUAN. CARMEN (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES lA IT;CIIA PREVISTA PARA LA CONCLUSIÓN 

DE LAS OBRAS DEL CABLEADO TNTERTOR DE DIFEREN

TES EDIFICIOS Qlfl' AL!lERGAN CONSEJERÍAS, AMPA

RADAS POR EL PRI'SFNTE CONVIcNIO CON TELEFÓNI

CA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RFSPUEST A ESCRITA admitiéndola a 

trámite,,- ordenando sn publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)ENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logror'io, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D" Carmen Valle de Juan_ Diputada regional ads

crita al Gntpo Parlamentario Socialista. de con[onni

dad con lo dispuesto en el art 120 y sigmcntcs del 

yigente Rcglmnento de 13 Diputación General de La 

Ri~ja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Mcd.ianlc con\'cnio con Telefónica, el Gobierno de 
La Rioja \'<J a rcali;.ar el cableado interior de dikrcn

tcs cdillcios que albergan ConseJerías y a cmprcsns 

- ) -f(l .¡ -
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públicas dependientes del Gobierno de La RioJa. 

Es por ello que esta Diputada pregunta: 

¿Cuál es la fecha prevista para la conclusión de las 

obras, amparadas por el presente convenio? 

Logrot1o, 1 de agosto de 1997 La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. D". Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20198, 3 de septiembre de 1997, 

1.621. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA_ RE! AriV A A 

SI VAN A SER CABU\¡\JXJS DE LA MISMA FORMA QUE 

EL INTERJOR DE DIT'ERENTES EDIFICIOS QUE ALBER

GAN CONSE.ITiRÍAS, EL RESTO DE LOS EDIFICIOS QUE 

ALBERGAN LA ADMINJSTRAC!ÓN RIOJANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su catíficnción como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

tr6mítc_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en d artículo 

71. 1 a) del Reglmnento de la Cámara. 

LJ\ PRFSITJFNT/\: Ma dd Carmen Las Heras Pérei.

Cabalkro. Logrofio_ 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la DqJutación General. 

D". Carmen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 v siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

tvledim1te convenio con Telefómca. el Gobierno de 

La Rioja va a realizar el cableado interior de diferen

tes edificios que albergan Conse¡erías v a empresas 

públicas dependientes del Gobierno de La Rioja. 

Es por ello que esta Diputada pregunta: 

¿Van a ser cableados de la misma lom1a el resto 

de los edificios que albergan la Administración no¡a

na? 

Logroño, 1 de agosto de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D". Canncn Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20199, 3 de septiembre de 1997. 

1.622. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (Gi'S) 

PREGUNTA CON RESPln\STA ESCRITA RFLATIVA /\ 

QUf: COSTE HA SUPUESTO EL CONVENIO CON TELE

FONICA llFI. C:AilLEADCl INTERIOR lll' DIFERENTES 

EDIFICIOS Ql.n-: ALBicRCii\N CONSE.ll-:!Üi\S 

ACUERDO: 

La l'vfcsn_ en ejercicio de la compctcncin reconoCI

dn en el art 23. l .e) del ngentc Reglamento "k la Có-
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mara_ acuerda_ por unanimidad, su califtcación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admrtiénclola a 

trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el ariículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTilENTA: M" del Carmen Las Hcras Pére?

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de !a Diputación General. 

D' Carmen Valle de Juan .. Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Mediante convenio con Telefónica_ el Gobierno de 

La Rioja va a realizar el cableado intenor de diferen

tes edificios que albergan Cons~jcrías y a empresas 

públicas dependientes del Gobierno de La Rio¡a 

Es por ello que esta Diputada pregunta: 

¡,Qué coste ha supuesto el citado comcnio? 

Logroño, 1 de agosto de 1997. La Diputada del 

Gnrpo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GencrnL en su reunión 
celebrada el di a 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se m

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20200. 3 de septiembre de 19'17. 

62.3. 

Autor: VAU .E DE JUAN. CARMEN (Cil'S) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RliLATfVA A 

QUfi EDrFTCfOS EN CONCRETO VAN A SER Ci\llLEA

[)OS 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡crcicío de la competencia reconoci

da en el art 23 l. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

PREGUNTA CON RESP\H;STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RtoJ a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el nrticulo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES]I)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logrm1o, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D11
. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista. ele confonni

dad con lo dispuesto en el art. ! 20 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rmja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La RioJa la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Mediante convenio con Telefónica. el Gobiemo de 

La Rioja va a realizar el cableado interior de diferen

tes edillcios que albergan Consejerías y a empresas 

públicas dependientes del Gobiemo de La R1oja. 

Es por ello que esta Diputada pregunta: 

1:,Qué edificios en concreto \<an a ser cableados? 

Logroño. l de agosto de 1997. La Diputada del 

Grupo Pnrlamcntario Socialista, D 1 Carmen Valle de 

Junn 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de sep!Iembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se m

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L2020L 3 de septiembre de 1997. 

1.624 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, REI .A TIV A A 

CUÁL ES LA CIFRA, A 1 DE JULIO DE 1997, DE SUPERFI

CIE DE VIÑEDO INSCRITO EN LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La L\1esa, en ejercicio ele la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, ele confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logrm'ío. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D' Carmen Valle de Juan_ Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista_ de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a_ formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de L-tl Rioja la stguicntc pregunta para 

[u que solicita respuesta por escrito. 

¡,Cuál es la cili'a_ a 1 de JUlio de 1997. de supcrtí

cic de Yiñcdo mscrito en la e omunidad Autónoma de 
La Riojr~'l 

Logrofío_ 1 de agosto de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D". Carmen Valle de 
Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20202, 3 de septiembre de 1997, 

!.625. 

Autor: VALLE DF HJAN, CAR!vffiN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÍo H'CIIA Tll.'NE PRFVJSTA LA CONSEJERÍA DE AGRI

CULTURA GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL PARA 

CONCLUIR LA REMO!)ELACIÓN DEL REGISTRO DE Vl

hliDO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRHA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial ele la Diputación General de La Rioja. 

En CJCCución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSTDENTA: M" del Cam1en Las l-leras Pércz

Caballcro Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

oa Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Gn1po Parlamentario Socwlista_ de confonni

dacl con lo dispuesto en el art. 120 ,. siguientes del 

YÍgcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Rio_FL iürmula al Consejo de Gobierno de b Comuni
dad Autónoma de La Rio_ja la siguiente pregunta pnra 
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la que solicita respuesta por escrito 

En respuesta de fecha 9-12-96. el Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural indicaba 

que ct registro de Yiñcdo no presentaba las garantías 

necesarias y que, por ello. el Gobien1o se planteaba 

con carácter prioritario la rcmodelación de dicho re

gistro. Es por ello que esta Diputada pregunta 

¿Qué techa tiene prevista la Consejería de Agri

cultura. Ganadería v Desarrollo Rural para conclUir la 

remodclación del registro de l'iñedo'l 

Logroño. 1 de agosto de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrnda el día JO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20203. 3 de septiembre de 1997, 

1.626. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

cación, de confonnidad con lo dispuesto en ct artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrofío. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D" Carmen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Riojn la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

i, Cuantía de las fíanzas vivas a 31 de agosto de 

1997 depositadas en la Comunisdad Autónoma, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Lcv 29/1994. de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos? 

Logrofío, 1 de agosto de 1 99 7. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". Canncn Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFLATIV A A dica. 

LA CUANTÍA DE LAS FIAN7AS VIVAS A 31 DE AGOSTO 

DE 1997 DEPOSITADAS EN LA COMlJNIDAD AIJTÓNO

MA, DE ACin-:IUJO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 

29.1 'l94, DE 24 DF NOVTFMBRF. DE ARRFNDAMH,NTOS 

lnlBANOS. 

ACUERDO: 

Ln lv1csa, en ejercicio de la compctcncta reconoci

da en el art. 23.l.c) del \·igcntc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PREG\JNTA CON Rl~SJ>(Jl:STA ESCRITA admitiéndola a 
trámite_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La R10ja. 

En eJecución ele dicho acuerdo se ordena ln publi-

ASUNTO: 

Expte.: !997L2020G. 3 de septiembre de 1997. 

1.629. 

Autor: VALLE DE JllAN. CARMEN (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REI.AT!VA A 

CUÁNTAS ACTAS QUE HA Y AN PUESTO DE MANIHESTO 

VTÑEDOS NO INSCRITOS SF JI AN I'FECTU¡\IJO POR LOS 

Ti.'CNJCOS DF LAS OFICfN,\S COMARCALES. CON fNDI

CACION EN LAS MISMAS DEL i'O!JCiONO Y LA Pi\RCF-

1./\_ i)URANTF EL AÑO 1996 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 1 e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRrL~ admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín O li
cia! de la Diputación General de La Rio¡a. 

En cjccucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las !·leras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Cannen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita al Gn1po Parlamentario Socialistac de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, lonnula al ConseJO de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma ele La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas Actas que haYan puesto ele manifiesto 

viücclos no inscritos se han efectuado por los técnicos 

de las ofícinas comarcales_ con indicación en las mis

mas del polígono y la parcela durante el año 1996? 

Logroño. 30 de Julio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. 0". Carmen Valle ele 

Juan. 

La Iv'fcsn de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el dí a 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el ncucrdo que se in

dica 

ASUNTO: 

Exptc.: 1997L20207. 3 de scpltembre ele 1997. 

1 630 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESC:RIT A. RELATIVA A 

CUÁNTAS ACTAS QUE !lAYAN PUESTO DF MAN!HESTG 

VIÑFDOS NO rNSC:RlTOS SE HAN FFFCTUADO POR LOS 

TJ'.:CNICOS DE LAS OF!C!N!IS COMARCA! .liS. CON INDI

CACIÓN EN lAS MISMAS DEL POLÍGONO Y LA PARCE

lA DESDE El. 1 DF ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación corno 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA adn1itiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial ele la Diputacrón General ele La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 .a) del Reglamento ele la Cámara. 

LA PRESITlENTA M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrorio, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

0". Carmen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita al Gcnpo Parlamentario Socialista, de conrormi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento ele la Diputación General de La 

Rioja, formula al ConseJo ele Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio¡a la sigmentc pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas Actas que hayan puesto de manifiesto 

Yiñcdos no inscritos se han efectuado por los técnicos 

de las oficinas comarcales. con indicación en las mis

mas del polígono ,. la parcela. desde el l de enero al 

31 de agosto de 1997? 

Logroño. 30 de Julio ele 1997 La Diputada del 

Grupo Parlmncntario Socialista. oa Cr:1rmcn Valle de 

Juan. 
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La I'vlcsa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO: 

de los Scrl'icios Centrales adscntos o dependientes 

del ScrYicio de Producción Agraria_ con indicación en 

las mismas del polígono y la parcela. durante el año 

19961 

Logroño, 30 de JUlio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D". Carmen Valle de 

Expte.: 1997L20208, 3 de septiembre de 1997. Juan. 

1631 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RElA TTVA A 

CUANTAS ACTAS QUE l-IA YAN PtmSTO DE MANTI:msTO 

VlÑEDOS NO INSCRITOS SE HAN EFECTUADO POR LOS 

Tl\CtHCOS DE LOS SERVJCIOS CENTRALES ADSCRITOS 

O DEPENDmNTES DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN 

AGRARIA, CON INDICACIÓN EN LAS MISMAS DEL POLÍ

GONO Y LA PARCELA DURANTE EL AÑO 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su cahficación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam¡en Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

oa Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamcntano Socialista_ de conformi

dad con lo dispuesto en el mi. 120 v s1guicntes del 

\'Ígcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Riqja_ fonnula al Consejo de Gobicn1o de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la sigwcntc prcguntn para 

la que solicita respuesta por escrito 

¡,Cuántas Actas que hayan puesto de mani!lcsto 

yulcdos no mscritos se han cfCctuacto por los técnicos 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20209. 3 ele septiembre de 1997, 

1.632. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPIHCSTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS ACTAS QUE HA VAN PUESTO DE MANIFIESTO 

VIÑEDOS NO INSCRITOS SE I-I¡\N EFECTUADO POR LOS 

TJ~CNiCOS DE LOS SERVICiOS CENTRALES ADSCRITOS 

O DEPEI\lDll'NTFS DEL SER VlCIO DE PRODUCCIÓN 

AGRARIA CON INDICACIÓN EN LAS MISMAS DEL POLÍ

GONO Y LA PARCELA, DFSDF EL 1 DE ENERO AL 3 I DE 

AGOSTO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 l. e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad_ su calificación como 
PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Olí

cía! de la Diputación General de La Río¡ a. 

En cjccnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l .a) del Reglamento de la C:rímara. 

LA PRESfDFNT!\· i'vl'1 del Carmen Lns Hcras Pérc?:

Cabullcro Logroño. 30 de scpl!cmbrc de 1097 
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A In Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de cm1fÜn11i

dad con lo dispuesto en el arl 120 v srguicntcs del 

l'igcntc Reglamento de la Diputación General de Ln 

Rio¡a, formula al Consc¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas Actas que havan puesto de mamllesto 

"Viñedos no inscritos se han efectuado por los técnicos 

de los Servicios Centrales adscritos o dependientes 

del Servicio de Producción Agraria, con indicación en 

las mismas del polígono v la parcela. desde ci l de 

enero al 3 1 de agosto de 1997? 

Logroño. 30 de _¡ulio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. D". Carmen Valle de 

Juan. 

La l\·1csa de la Diputac1ón GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L202l0. 3 de septiembre de 1997. 

1.633. 

Autor: V 1\LLF DE JUAN. CARMEN (Gi'S) 

PRf;GlJNTI\ CON RESP\JFST/\ ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNT1\S ACTAS QUE 1\A Y AN PUESTO DE MANTI'IFSTO 

VIÑEDOS NO INSCRITOS SI' !IAN EFFCTUADO POR LOS 

TII:CNICOS TRANSFFRfDOS DE FRAUDES. ADSCRlTOS O 

DEPENDrFNTFS DEL SFf/VlC:IO !JI·: JNDUSTRIA Y CALI

DAD AGROALIMFN L~RIA. CON JNDICACIÓN FN LAS 

ClTADI\S ACTAS DEl POIHiONO Y LA PMZCFIA. DES

DE El 1 DE JUUO Al11 DI: DiCIEMBRE DI·/ 1 'J% 

AC\JERDO: 

Ln Mcs<L en ejercicio de ln competencia rc;conoci
da en el art. 23.1.c) del \'igcntc Reglamento de ln ('8-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRECilJNTA CON RESPUESTA ESCRITA achmtténdola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rw¡a 

En crccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacióno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!TJENTA: M" del Carmen Las Hcras Pére'

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Carmen Valle de Juan. Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 v· siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rwra. formula al Consc_¡o de Gobtcrno de la Comuni

dad Autónoma de La Ri~ja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas Actas que hayan puesto de manifiesto 

viñedos no inscritos se han efectuado por los técnicos 

transferidos de Fraudes. adscritos o dependientes del 

Servicio de Industria y Calidad Agroalimentaria_ con 

indicación en las citadas Actas del polígono y la par

cela, desde el 1 de julto al 31 de diciembre de 1996'' 

Logroño, 30 de julio de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D". Carmen Valle de 

Juan. 

La I\1esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1 997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia e! acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1997L20211. 3 de septiembre de 1997. 

163 11 

Autor: V/\1 .!.F Dr: JUAN. Ci\RMFN (C!PS'i 

- _\' 17 l . 
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PRFOUNTA CON RESPl.fléSTA FSCRITA l'I':LAT!VA A 

CUANTAS ACTAS Qln': HA Y !IN PUESTO DE MANIFfi'.STO 

VIÑEDOS NO INSCRITOS SF l-lAN EFECTUADO POR LOS 

TtCNJCOS TRANSFERIDOS DE FRAUDES, ADSCRITOS O 

DEPFNl)JENTES DEL SER VICIO DE INDUSTRIA Y CALI

DAD AGROAUMENTARIA. CON INDICACION EN LAS 

CITADAS ACTAS DEL POLÍGONO Y LA PARCFIA DES

DE EL 1 DE FNERO AL 31 DE AGOSTO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oil

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESlflENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Cam1en Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonm

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas Actas que hayan puesto de manifiesto 

\ciñcdos no inscritos se han efectuado por los técnicos 

transferidos de Fraudes, adscritos o dependientes del 

Sen tcio de Industria y Calidad Agroalimcntaria_ con 

mdicaCIÓn en las citadas Actas del polígono y !a par

cela. desde el 1 de enero al 3 l de agosto de 1 997" 

Logroüo. 30 de Julio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socwlista_ Da. Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
cclebmda el día lO ele septiembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1 997L20212, 3 de septiembre ele 1997, 

!.635. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\IEST A ESCRITA. RELA TJV A A 

CUANTOS EXPEDIENTES SE HAN lh1CIADO EN BASE A 

LAS ACTAS LEVANTADAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PREGliNT A CON EFSPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Oil

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PEESTDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

oa. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gntpo Parlamentario Socialista, de confonní

dad con lo dispuesto en el art 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al Consejo de Gobiemo de la Comum

dad Autónoma de Ln Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

¿,Cuántos expedientes se han inícwdo en base a las 

Actns lcYantadas') 

Logroi1o. JO de jullo de 1 ()97 La Diputadn dd 

Grupo Parlmncntario Socialista_ fY Carmen Valle de 
Juan 
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La ivfcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día lO de septiembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dicn. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L202 13_ 3 de septiembre de 1997 _ 

1.636. 

Autor: VALLE DE .nJAK CARlvmN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUANTAS PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN ACOMPAÑA

DAS DF LA AtJTORlZACIÓN DE PLANTACIÓN CONDI

CIONADA_ SE liAN ENVIADO POR LA COMUN!DAD AU

TÓNOMA DE I.A RJOJA AL MINISTERIO DE AGRICULTU

RA HASTA El. 1 5 1 JE JULIO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofl

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño_ 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

oa Carmen Valle de Juan_ Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialísta. de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

yigcnte Reglamento de In Diputación General de La 

Riqja. fonnula al Cons~jo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito 

La Orden de 19 de _¡u m o de 1997. del M misterio 

de Agricultura_ Pesca y Ahmcntación_ por la que se 
establece el procedimiento p¡:¡ra la aulonzactón de 

trnnsfcrcncias de derechos de replantación de Yiñcdo. 

entre distintas C'omunidadcs Autónomas. indtca en su 

Arl. 3 

, __ La Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrícolas del 

Ministerio, antes del día 1 de cada año, todas las soli

citudes presentadas en la campaña, así como las co

rrespondientes propuestas de resolución." 

Indica. igualmente, en su Disposición Adicional 

lJnica: 

"Para la campaña 1996/97. el plazo a que se refie

re el Art. 3 se entenderá Prorrogada hasta d 15 de 
julio de 1997 ,-

¿Cuántas propuestas de Resolución acompañadas 

de la autorización de plantación condicionada, se han 

enviado por la Comunidad Autónoma de La Rioja al 

Ministerio de Agncultura hasta el 15 de julio de 

1997'1 

Logrol'ío, 30 de JUlio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. Da. Cartncn Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de J 997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19971.20214_ 3 de septiembre de 1997_ 

1.637. 

Autor: VAJ.I.E m: JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RI~'SPUFST/\ ESCRITA RF!J\ TIVA A 

CUANTAS l IECT/\RFAS ASCIENDEN LAS PHOPUFSTAS 

IJE RESOLUC:[(JN FNVIi\IJAS POR LA COMUNfiJ;IlJ .~\1-

TÓNOM;\ DE 1.!1 RIOJA ;\l. MTNISTERIO IJF ;\(IRICUI .TU

R/\ HASTA FL !S IW JULIO Di<: l(J'n 

' _) .¡ 7 _) ' 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicaClón en el Boletín Ofi

Cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D' Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de confOimi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Conmni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La Orden de 19 de jtmio de i 997, dei Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se 

establece el procedimiento para la autorización de 

transferencias de derechos de replantación de viñedo, 

entre distintas Comunidades Autónomas_ indica en su 

Art. 3 

''La Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrícolas del 

Ministerio. antes del día 1 de cada año. todas las soli

citudes presentadas en la campaña, así como las co

ITcspondicntcs propuestas de resolución.'' 

Indica, igualmente_ en su Disposición Adicional 
Úmca: 

"Para la campaña 19%/97_ el plazo a que se refie

re el Arl. 3 se entenderá Prorrogada hasta el 15 de 
¡ulio de 1997 · 

(,A cuántas hectáreas ascienden IDs propuestas de 
Resolución cn\'tadas por la Comunidad Autónoma de 

La Rio¡a al Ministerio de Agricultura hasta el 15 de 

jUliO de 1997'! 

Logroño, 30 de ¡ulio de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. D'. Carmen Valle de 

Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de seplicmbre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1 997L202!8, 3 de septiembre de 1997 _ 

1.641. 

Autor: RUBIO MEJ)RANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUI\ PRFVJSIONES DE rNGRESOS TIENE EL GOBrFRNO 

DE LA R!OJA PARA !997. CON DETALLE DE LA ADMl

NISTRAC!ÓN O ENTIDAD DE PROCEDENCIA DE LOS EX

PRESADOS fNGRESOS. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ~jcrcicio de la competencía reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calitlcación como 

PREGUNTA CON RESPtn;STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputacrón General de La Rioj a. 

En c¡ecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de eonl(mnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRF.SllJENTA: iv!" del Camrcn Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de scplJembrc de 1997. 

A la Mesa de la Dipulación General 

D Pablo Rubio !'v1cdrClno. Dipulado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socwlista. de conCormi-

-.1FI-
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dad con lo dispuesto en el arl 120 ' siguientes del 

vigente Reglamento de la Drputación General de La 

Rio¡a. formula al ConseJo de Gobierno de In Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

Con moti Yo de la comparecencia del Consejero de 

Salud del Gobierno de La Rro¡a en la Diputación Ge

neral de La Rio¡a, se manifestó por parte del expresa

do Cons~jero que la preYisión en materia de ingresos 

y gastos del Hospital de La RioJa para los años 1997 

y 199R era de déficit cero. 

En reí ación a esta declaración, el Diputado regio

nal que suscribe pregunta: 

¿,Qué prensiones de ingresos tiene el Gobierno de 
La Riop para 1997, con detalle de la Administración 

o entidad de procedencia de los expresados ingresos? 

Logroño. 31 de julio de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20219. 3 de septiembre de 1997. 

1.642. 

Autor: RUBlO MEDRANU Pi\fll.O (Cil'S) 

PREGUNTA CON RFS\'UESTA ESCRITA. RF-:1 .A TI VA A 

Q\JI: PREVISIONFS DF rNGRFSOS TIFNF EL GOlliFRNO 

IlF !.A R!Cl.IA PARA 199R. CON Ili·TAI.l.L DE LA ADMI

NISTRACIÓN O ENTIDAD DF PROCT!li:NC!A DF !.OS FX

PRES/IIlOS INCiRESOS 

ACUERDO: 

mara_ acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PRE<1UNIA CON RFSPUFS1A ESCRITA admrliéndola a 

trámite,\' ordenando su publicación en el Boletín 011-
cial de la Diputación General de La Riojn. 

En e¡ecución de dicho acuerdo, se ordena la publt

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

D Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialtsta. de conformi

dad con lo dispuesto en el mi. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta parn 

la que solicita respuesta por escrito. 

Con motiyo de la comparecencia del Consejero ele 
Salud del Gobicmo de La Rw¡a en la Diputación Ge

neral de La Riop. se manifestó por parte del expresa

do Consejero que la previsión en materia de ingresos 

y gastos del Hospital de La Rio¡a para los m1os 1997 

y 1998 era de déficit cero. 

En relación a esta declaración, el Diputado regio

nal que suscribe pregunta: 

¿Qué preYisiones de ingresos tiene el Gobierno de 

La Rio¡a para 1998_ con detalle de la Administración 

o entidad de procedencia de los expresados ingresos? 

Logroño, 31 de .JUlio de 1997. El Drputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubro Me

drana. 

La Nlcsa de la Diputación CJcnernl .. en su reunión 
celebrada el día 1 O de septrembrc de 1997. ha adopta

do sobre el asunlo de rcCcrcncia el acuerdo que se in-

Ln I'vksa, en e:jcrciclo de la competencia rcconoc!- di ca 

da en el arl. 23 l.c) de! ngcntc Reglamento de b Có-
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ASUNTO: 

Expte.: !997L20220. 3 de septiembre de 1997. 

1.643. 

Autor: RUTllO MEDRA NO, PABLO (OI'S) 

PREGUNTA CON RESPtnéSTA ESCRITA. RFLATlVA A 

QUÉ·: PRE\~SIONES TmNE EL GOilncRNO DE LA RIOJA 

EN DESARROLLO LEGISLATIVO. ORDENACIÓN. INS

PECCIÓN OACHJACIONES ANÁLOGAS EN MATERIA DE 

LAS DENOMINADAS ''MEDICINAS ALTERNA TI VAS." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RtoJa 

En c¡ccución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional nds

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de conJormi

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

l'igentc Reglamento de la Diputnción General de La 

Rw¡a, fonnnla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

En los últimos años se ha producido un importante 

desarrollo de las denominadas ··medicinas altcrnati

\'35 

Desde distintos sectores se ha solicitado a las dife

rentes Administraciones Sanitanas la rcgulnción y 
ordenación de las actindadcs englobados en este ám

bito. 

En relación a esta cuestión, el Diputado regional 

que suscribe. pregunta 

¡.Qué previsiones tiene el Gobierno de La Rioja en 

dcsaiTollo lcgislatiyo_ ordenación, inspección o actua

ciones análogas en materia de las dcnmninadas ·'me

dicinas alternativas"? 

Logroño, 30 de JUlio de 1997. El Diputado del 

Gnrpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L2022 L 3 de septiembre de 1997. 

l. 644. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREmiNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELAT[VA A 

SI SE HA PRORROGADO PARA 1997 EL PACTO POR EL 

EMPLEO ENTRE EL GOBIERNO DE LA RJOJA Y LOS 

PRINCIPALES AGENTES SOCIALES Y ECONÓMICOS, 

FEDERACIÓN DE EMl'RESARIOS Y LAS CENTRALES 

SINDICALES lJGT Y CC.OO 

ACUERDO: 

La Mesao en ejercicio de la compctencill reconoci

da en el arl. 23.1 e) dcll'igentc Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PRECJ!INTA CON RFSPUESTA ESCRITA admitiéndola o 

trámite. y ordenando su publicnción en el Boletín Ori
cinl de la Dipuiaetón General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el nrtículo 

7 1 l.n) dd Reglamento de la Cúmara 

I ./\ PRF~IDFNTA: M a del Cnnncn Las Hcras Pérc/.

Cabnllcro. Logrol1o. 30 de septiembre ele 1 C)l)7 
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A la i\'[csa de la Diputación General. 

D. José Medrana Mmtín. Diputado regional ads

crito al Gntpo Parlamcntnrio Socialista, de confonni

elad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

R1o¡a. formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Riqja la síguientc pregunta para 
la que solicita rcspuestn por escrito. 

En el año 1996 se tlrmó el Pacto por el Empleo 

entre el Gobierno de La RioJa y los principales agen

tes sociales y económicos, Federación de Empresarios 

v las centrales sindicales UGT ,, CC.OO 

El Pacto por el Empleo tenía una \'igencía hasta el 

3 l de diciembre de 1996, por ello este Diputado hace 

las siguientes preguntas: 

¿Se ha pronogado para 1997 el citado Pacto por el 
Empleo'' 

¿Qué actuación está realizando el Gobierno de La 

Rioja en relación a los contenidos del Pacto por el 

Empleo que no se han realizado durante 1996? 

¿Tiene prcYisto el Gobierno realizar un nuevo Pac

to por el Empleo para 1998? 

Logroño. 20 de agosto de !997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

Ln Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre e! asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASliNTO: 

Exptc.: 1 'J97L20222. 3 de septiembre de 1997. 

1645 

PRFCI\ JNTi\ CON RFSPUFSTA FSCRlT/\. RI·J .i\T!Vi\ A 

Qllf; !ICTUACIONlóS IIA Rl,!ll.l/.!lllO FL (éCJBiERNO DF. 

L!l RIOJA DURANTE t997 P!IR!I AUMENTAR FL SUELO 

IND\JSTRI/\L EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA IJE LA 

RIOJ!I 

ACliERDO: 

La I'v1esa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPl.IT'STA FSCRIT!I admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En ejecueión de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!.! a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pére¡,

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista_ ele conformi
dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Río¡ a. formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno de La 

RioJa durante 1997 para aumentar el suelo industrial 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja? 

Logroño. 20 de agosto de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialistn. D. José Medrana 

Martín. 

La ivlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre e! asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se in

dica 

" _),_¡ 77 -
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ASUNTO: 

Expte.: !997L20223. 3 de septiembre de 1997. 

1.660. 

Autor: SAN FEUPE ADAN. M' ANTONJA (GPS). 

PREOUNTACON RESPlJESTA ESCRITA. RElATIVA A 

S! PUFDF EXPLICAR EL OOBIERNO DE LA RIOJA LAS 

RA70NlcS SOBRE LA IDONED)AD TféCNlCA Y ME

DIOAMBIENTAL DE LA DECISIÓN DE UBICAR EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA COLOMA EL CENTRO EMISOR 

NODAL DF RNE 

ACUERDO: 

La Mesa, en cjcrcicío de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Drputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo. se ordena la publi

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". María Antonia San Felipe Adán, Diputada re

gional adscrita al Gn1po Parlamentario Socialista. de 

confonmdad con lo dispuesto en el art. 120 v siguien

tes del 1·igcntc Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja. formula al Conse¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rw¡a la siguiente pre

guntll. para la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rio¡a ha clecrdido ubicar en el 

municipro de Santa Coloma el Centro Emisor Nocla! 

de RNE. por ello esta Diputada pregunta: 

¿Puede explicitar el Gobierno de La Rioja las rn

;.oncs sobre la idonGídad técnica\' medioambiental ele 
dicha decisión? 

Logroño. 21 de agosto de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. fvrl Antonia San 

Felipe Adán. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40221. 3 de septiembre de 1997, 

1.655. 

Autor: RUBlO MEDRANO, PABI.O (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BIERNO FORMUJ ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

SI TJENli CONOCDMDiNTO DEL NÚMERO DE PERSONAS 

SORDOCIEGAS EN NUESTRA COMIJNlDAD AUTÓNOMA 

Y, EN SU CASO, PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA ESTAS 

PERSONAS A DFSARROLLAR POR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\n.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. ' disponiendo que por la Presidencia se di

rüa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámnra 

L/\ PRESIDFNTJ\: M a del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. 30 de septiembre ele 1997. 
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La rv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1997L40222. 3 de septiembre de 1997. 

1.656. 

Autor: SAN FEUPE ADAN. M' ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE TNHJRMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!E!<NO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DEL !NHlRME. EN SU CASO. RECITl!DO POR EL 

GOBIERNO DE LA RIOJA DEL TRIBUN,\L DE DEFENSA 

DF LA CO!vn'ETFNC!A SOBRE ! .A SOLICIT\JD FORM\n.A

DA ANTE LA CONSEJERÍA DF llAC!ENllA DE LICENCIA 

COMERCIAL ESPECÍFICA PARA LA INSTALACIÓN DE UN 

GRAN CENTRO COMERCIAL EN CALAHORRA POR LA 

FIRMA. EROSKI 

ACUERDO: 

La Mesa. en ~jercicio de ln competencia reconoCI

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE iNFORMACiÓN AL CONSEJO DF GO· 

BlERNO FORMl.n"ADAS POR DiPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

riJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballcro Logroño. 30 de septiembre de 1 '!97. 

La Mesa de la Diputación GencrnL en su reumón 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el nsunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40223. 3 de septiembre de 1997. 

1.657. 

Autor: SAN FFLIPI' ADAN. M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMUl.ADAS POR DIPUTADOS. SOUCITANJJO 

COPlA DEL ESCRITO DE REMlSJÓN DEL GCJBIFRNCJ DF 

LA R!OJA AL TRTI.llTNAL DE DEHcNSA DE LA COMPF· 

TENC:lA DE LA SOUClTUD FORMULADA ANTE LA CON· 

SEJERÍA DE HACIENDA DE LICENCIA COMl..cRClA!. FSPE

CÍFlCA PARA LA INSTALACIÓN DE UN GRAN CENTRO 

COMERCIAL EN CALAHORRA POR LA FIRMA FROSKL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 2.3.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PETICIONT'S DT·: íNFORMAC:lÓN AL CONSEJO DE 00-

B!ERNO FORMULADAS POR l)[PUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

!.A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérc7.

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su rcumón 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el ncucrdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997lA0224. 3 de septiembre ele 1 ')97. 

lú58. 

Autor: SAN HTfPF i\1)/\N. M" ANTONf/\ (UPS) 

!•ETíCIONFS DE íNFORMN:ION Al. CONSL.H J lll CiO-
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Bn;RNO FORMULADAS POR DIT'UTADOS, PIDfFNTJO CO

PIA DE LA SOLICITUD FORMULADA ANTE LA CONSEJE

RÍA DE HACrENDA Y PROMOCION ECONÓMICA DF LI

CENCIA COMERCIAL ESPECÍFICA PARA LA INSTALA

CIÓN DE UN GRAN CENTRO COMFRCIAL EN CALAHO

RRA POR LA FIRMA EROSKL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su califícación como 

PETICIONES DE lNl'ORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

IiiERNO FORivfULltDAS POR DIPtJTADOS admitiéndola 

a trámite. v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 _!.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las He ras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica_ 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40225. 3 de septiembre de 1997. 

1.659. 

Autor: SAN FELIPE ADAN, Jvl" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DF INVORMACION Al. CONSEJO DE GO

BWRNO FORMUlADAS POR DIPIJTADOS, PIDWNDO CO

PIA DF I .A SOLICifUD FORMULADA POR EL GOilD'RNO 

IlE LA RICJJA AL A YUNTAMfi,NTO IlE SANTA COLO Mi\ 

PARA OBTFNER LA CESIÓN EN FAVOR m,: LA COMIJNJ. 

DAD AUTCJNOMA !JF LA RIOJ!\ IJF JOS TERRLNOS NF

CFSARIOS PARA LA INSTAI AUON llFI. CENTRO EJviJ, 

SOR NOD!\I. DF RNF LN SANTA COJO M!\ 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del Yigenle Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSFJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

riJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su rcuníón 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40227. 3 de septiembre de 1997, 

1662 

Autor: SAN FELIPE ADAN, M' ANTOWA (GPS) 

PETJC!ONES DE INFORMACIÓN Al, CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIT'UTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL ACUERDO M11NJCn'AL DEI. A YUNTAMIEN

TO DE SANTA COl ,OMA DE I .A CESIÓN FN FAVOR DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA DF LOS TE

RRENOS NFD'SARIOS PARA LA \JBICACION DEI CEN

TRO EMISOR NODAI. LlF RNE 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del \'igcntc Rcglmncnto de In Cá

mara_ acucrdrL por unnnimidad_ su califlcación como 
PETICIONES m: lNHlRMACH)N Al, C:ONSFJO m: CJO

BlhRNO FORMlJJ .Al )AS POR DfPUTADOS admitiéndoln 
a trámite. y disponiendo que por la Prcsidcncw se di

riJa al órgano requerido 

- .l-1 so -
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el nrtículo 7l. l a) del Reglamento de la 

Cámma. 

LA PRESIDI,NTA lv!" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logro!lo, JO de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

cdebrada el día 1 O ele septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica, 

ASUNTO: 

Expte.: 19971A0228, 3 de septiembre de 19'!7, 

1.663 

Autor: SAN FEliPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETIClON1iS DE iNFORMACIÓN AL CONSFJO DE 00-

BlFRNO FORlvGJLADAS POR DG'UTADOS. SOUC!TAFnXl 

COPlA DE TODOS LOS fNFORlvD'.S TfCCNICOS DE LOS 

Qlm HA DISPI.WSTO U. GOBIERNO PARA ADOPTAR LA 

DEC!SlÓN DE fNSTAl.AC\ÓN DEL CENTRO EMISOR NO

DAL DE RNE EN EL MUNIC!PlO DE SANTA COJ.OMA 

ACUERDO: 

La Mesa_ en c_¡crcicio de la compctencw reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad. su califícación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUli\lli\S POR DIPUTi\IJOS admitiéndola 

a trámite, y dispomcndo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71 l.a) del Reglamento ele la 

Cámara. 

LA PRI,SIDFNTA M" del Carmen Las Hcras Pérc7.

Caballcro. Logroüo . .10 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de seplrembrc de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO; 

Expte.: 1997L40229. 3 de septiembre de !997. 

1.664. 

Autor: SAN FELTPF ADAN. M" ANTONJA (CiPS) 

l'ETICIONT'S DE NFORMACIÓN AL C:ONSFJO DE GO

BTFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOl .ICITAN1Xl 

COPIA DEL DICTAME·:N u.-')7, DE i 2 DI·: JUNIO, DEL 

CONSEJO CONSULTIVO DE I.A RJOJA SO!lRE FL CANON 

DE SANl·:AMIFNTC l 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del 1·igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETrCIONT:S DF INFORMACIÓN /\1. CONSE.IO DF GCJ

JliFRNO FORMULADAS POR D!T'l!TADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confomüdad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1. n) del Reglamento de la 

Cámara. 

1 A PRESlJJENTA lv!" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logro!lo, 30 ele septrembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el di a 1 O de sepllcmbrc de l 997, ha adopta

do sobre el asunto de rci.Crcncia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !9971Ail230. 3 ele scpllcmbre de 1997 . 

. 665. 

- _}..J-f) ) -
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO

BfFRNO FORMULADAS POR Drl'UTADOS, SOLICITANDO 

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES !lE FRUTAS Y 

!IORTAU!.AS CONSTITUIDAS A FECHA 15 DE JULIO DF 

1997, INDICANDO AÑO DE CONSTITUCIÓN Y DESCRIP

CIÓN DE SUS COMPONENTES_ PERSONAS FÍSICAS Y JU

RÍDICAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC101'TES DE I1'JFORM.t\CIÓN AL CONSEJO DE 00-

ll!ERNO FORMlnADAS POR Jlll'UTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las !-leras Pérez

Caballero_ Logroüo, 30 de septiembre de 1997, 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L4023 L 3 de septiembre de 1997_ 

!.666 

Autor: VALLE DE JUAN, C:!IRMFN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACICJN AL CONSEJO DE GO

fl!ERNO FORMULADAS POR llfPUTADOS SO! ,!CIT!INDO 

ESPACIOS FÍSICOS. liTfU7Afl0S POR L/\ CONSEJFRI!I 

!lE A(¡RICULT\IRA GANADFRI!I Y IJFSARROLLO RIJ

R/\L AL 1-7-95 Y AL 1-7-07 DISMINUCIÓN DE GASTO CO

RRIFNTI¡ RFFI·JUDO /\ FLEC'IRICID,\D, COMfl\IST!ilLF 

Y CORREO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23_ l _e) del Yigenle Reglamento de la Cá

mara, acuerda" por unanimidad, su califícación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!ERNO FORMJJLADAS POR mPUTADOS admitiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

n¡a al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 _ 1 _a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las !-leras Pérez

Caballero, Logroño, 30 de septiembre de 1997_ 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997 _ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40232_ 3 de septiembre de 1997_ 

1.667. 

Autor: RUBIO MEDRAN O. PABLO (GPS). 

PETICIONES DE iNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOl JCIT ANDO 

MATERIAL QUJRÜRGICO DEL HOSPITAL DE LA RIOJA 

QUE DESDF EL MES DF MAYO DE 1997 !!ASTA LA FE

CIIA HA SIDO TRASLADADO A OTROS CENTROS CON 

INDICACIÓN DEL TIPO DE MATERIAL, CENTRO DE DES

TfNO Y CONTRAPRESTACIÓN ECON(HvflCA PFRCfBIDA 

POR EL FXPRESADO MATERIAl, 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en e! art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

nHlra_ acuerda. por unanimidacL su cnliflcnción como 

PI·TICIONFS I)F INFORMACION AL CONSEJO DE (iO

IliFRNO I·ORMJJJ ADAS I'OR llíl'IJTAIJOS admitiéndola 

a triunilc, y disponiendo que por la Prcsidcncw se di-
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rijll al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. 1 a) del Rcglamcuto de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiío, 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O ele septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO: 

Expte.: 1997!A0233, 3 de septiembre de 1997. 

l. 668. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

I'FT!C!ONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

!llERNO FORMULADAS POR DlPUTADOS. SOLICITANDO 

OClJPACION DEL HOSPITAL DI.I.A R!OJA EN !.OS AÑOS 

1995. 1996 Y 1997 HASTA El. MFS DE JULIO INCLUSIVF. 

CON DESGLOSE MENSUAL EN PORCENTAJFS DE OCU

PACIÓN SOBRE LA CAPACIDAD TOTAL DEL CENIRO Y 

SOBRE ESPEC!AI.mADES DEI. CENTRO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l.c) del ngentc Reglamento ele la Cá

mara, acuerdao por unanimidad_ su calificación como 

I'I'TICIONT.S DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO Die CiO

IllERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a lrámitc. y disponiendo que por la Presidencia se di
ri_¡a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de con!Ormidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglarnento de la 

Cámara 

!./\ r'f<YSTDENTA· I'vF del Carmen Las Hcras Pére/.

Caba\lero. Logroño. 30 de septiembre de 1 ()97 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre ele 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in~ 

di ca. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997!A0234. 3 de septiembre de 1997. 

\.669. 

Autor: RUBIO MEDRA NO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DF INT•ORMACJ(JN AL CONSEJO DF (;(). 

lliERNO FORMliTADAS POR DIPUTADOS. SO! JCITANDO 

INGRESOS ECONÓMICOS RECIBíDOS POR (~L HOSPITAL 

DF LA RJOJA DESDE 1995 HASTA EL MFS DE Jlll.IO DE 

1997, lNCLUS!VE. DESGLOSE DE LOS EXPRESADOS DA

TOS CON PERIODICIDAD MENSUAL Y ENTfDAD DE 

PROCEDENCIA DEL INCiRF.SO. 

ACUERDO: 

La ivlcsa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INfORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BJF.RNO FORMlJJ .ADAS POR DIPUTADOS adn11tiénclola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

La l'vksn de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

cEca. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1 'J97L.-l023'i. 3 ele scptrembrc ele l 1!'l7. 

1.6 70 
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Autor: MFDRANO MARTÍN, JOs(: JUUAN ((;PS) 

PETICIONES DE INFORMACI(JN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\HADAS POR DrP\fl'!\DOS, SOl JCITANDO 

RELACIÓN DE PETICIONES DE AYUDAS O SUBVENCIO

N'ES PRESENTADAS POR EMPRESAS, ANTE LA CONSEJE

RÍA DE l!ACDéNTlA Y PROMOCIÓN ECON(JMlCA lNDI

CANDO INVERSIÓN A REALIZAR Y CANTiDAD SOLICI

TADA_ 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23. Le) del vigcnt~ Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJCJ DE GCJ

BlERNO FORMULADAS POR lllPlJTADOS admitiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7L La) del Reglamento de la 

Cámara_ 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro, Logroño_ 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica_ 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40236_ 3 de septiembre de 1997_ 

1.671. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN_ Jos(: JlDJAN (GPS) 

PETICIONES DE INHlRtvL\ClÓN AL CONSJ'JO !lE CfO

llil\RNO FORtvf\n,ADAS POR DIPUTADOS SOLICITANDO 

RELACI(lN DE PROYECTOS llF INVERSIÓN FN LA C(). 

MlJNIIli\D AlJTClNOJv\i\ QUF SF !lAYAN l'RFSFNTNlO 

ANTE F! CiO!llFRNO DF LA RIOJA POR FMPRESAS O 

léNTflli\lll-:S i'ROVFNTFNTFS llF 1-UFR/\ DI- NUESTRA 

RHl!ON O FXTIV\NJFRAS llFSJlF FL 1 lll' !'NI-RO llF 

1907. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23_ 1 _e) del 1 igentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE lNl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJl,ADAS POR DiPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de eonfomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESiDENTA M' del Cannen Las Heras Pércl

Caballero_ Logroño_ 30 de septiembre de 1997. 

La Tviesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997_ ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40237, 3 de septiembre de 1997, 

L672. 

AutOI-: MEDRANO MARTÍN, JOS!; JlnJÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS_ SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN O DE INS

TALACIÓN DF EMPRESAS_ CENTROS DE PROD\JCCI(JN_ 

ETC. EN LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES SlTOS EN EL 

TERRITORIO DE LA COMUNIDAD Al ITÓNOMA DURAN

TE l997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de In competencia reconoci

da en el art. 23_\_c) del Yigcntc Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad_ su cnlificación como 
PFTICIONFS lll'. INHlRMN:IÓN AL CONSLIO DI' ()0-

BlFRNO FCW.l\'fULi\DAS POR D!PUT/\DOS admitiénclo!<J 
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a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rrja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámr~ra. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 10 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40238. 3 de septiembre de 1997, 

1.673. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. lOSE JULIAN (OPS). 

PETiCIONES DE INI"ORMACTÓN Al CONSFJO DF GO· 

BTERNO FORMULADAS POR DlPUT!IIlOS. SOLICITANDO 

BALANCE. CUENTAS DE PI:Rll!DAS Y GANANCIAS, ME· 

MORlA DF LA FMPRF.SA. !NHJRME DE C\ESTIÓN Y Sl 

LOS HUBIERA INFORMES DE AUDITORÍAS. DF LAS FM· 

PRESAS QUE EL OOBTERNO DE LA RfOJA TIENE PAR TI· 

CD'ACiélN EN SU CAPITAL RlCARL SAICAR VALDEZCA· 

RA Y Y PRORlOJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.! e) del 1 igcntc Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificactón como 

PETICIONES DE INFORMACION AL CONSEJO DF GO

BlFRNO FORMUL1\DAS POR DIPIJTMJOS admitiéndola 

a lrlimitc. y disponiendo que por la Presidencia se dí

rija al órgano rcqucndo. 

Se ordena la publicaciÓn. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 1 a) del Reglamento ele la 

Cámara 

LA PRFS!DENTA Ma del Carmen Las l-lcrns Pérc;-

Caballero. Logroño. 30 de septrcmbrc de !997 

La !vi esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40239. 3 de septiembre de 1997, 

!.674. 

Autor: RUBlO MEDRA NO. PABLO (OPS) 

PETiCIONES DE INFORMACiÓN AL CONSEJO DE 00-

BTI,RNO FORMULADAS POR DiPUTADOS. SOLICiTANDO 

COPIA DE !Nl'ORMFS ELABORADOS POR EL GOilTI.éRNO 

DE LA RIOJA SOBRE AGUAS DE CONSUMO IlUMANCl 

EN LOS MUN!Cff'IOS DE LA RfOJA FN LOS AÑOS 1996 Y 

!997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci~ 

da en el art. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICI00JES DE INTORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BiERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

riJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cán1ara. 

LA PRESIJ)!·:NTA M' del Carmen Las l-leras Pércz

C:aballero. Logroño. 30 ele septiembre de 1997 

La tvksa de In Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de l 'J'J7. ha adopta· 

do sobre el asunto de rci'crcncia el acuerdo que se m

dica. 

- ).:\S5 -
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ASUNTO: 

Expte,: l997L40240, 3 de septiembre de 1997_ 

1.6 75, 

Autor: MJJJRANO MARTÍN, JOS[' JUL!ÁN (GPS) 

llH'RNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE REQ\JJ\RIMIENTOS, COMlJNICAIJOS, ASÍ CO

MO DOCUMENTACIÓN COMPLEMFNTARIA QUE EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS l!A YA RFMJTIDO AL GOBTER

NCl DE LA R!ClJA CON MOTIVO DF !.A FISCALIZACIÓN 

POR PARTE DE D!Cl lO TRIBUNAL DE LA EJECUCICJN 

PR!':SUP\mSTARIA DE LOS EJERCICIOS 1992, l99j Y 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO- 1994 

BfERNO FORMJn,ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LOS REQUER!MlENTOS, COMUNICADOS Y 

DE LA DOCtrMENTACIÓN COMT'LEMENTARIA QUE EL 

GOBmRNO HA YA REMJT!DO AL TRIBUNAL DE CUEN

TAS CORRESPONDTI\NTE A LA FISCALI7ACIÓN POR DI

CHO TRfBlJNi\L DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAl<fA 

DE LOS EJERCICIOS 1992, !993 Y I 994 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23, Le) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETJCIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IllERNO FORMULADAS POR Dl1'\JTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomüclad con lo 

dispuesto en el artículo 71, l ,a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESfDFNTA: M' del Cannen Las Heras Pérel

Caballero, Logroño, 30 de septiembre de 1997, 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4024L 3 de septiembre de 1997, 

1.6 76 

Autor: MEDRAN O Mi\RTÍN, IOSf~ JULIÁN (GPS} 

I'FTlC!ONFS DE INFORM!ICillN AL CONSEJO lll' CiO-

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETJCIONJ'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BlFRNO FORMUI ,A!JAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

riJa al órgano requerido, 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71, 1 .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Can11en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de !997. 

La Mesa ele la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto ele referencia el acuerdo que se in

dica, 

ASUNTO: 

Expte,: l997L40242, 3 de septiembre de l997, 

1677. 

Autor: MFDRANO MARTÍN, JOS!\ JULIÁN (CiPS) 

PETICIONES DE rNFOPMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BD'RNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT!INDO 

RELAC!ON DF LOS GASTOS FfNANC!EROS INCI.liiDOS 

EN EL CAPÍTULO ' DE LOS PRFSlll'f!ESTOS DF LA CO

MUNnlAD AUTÓNOMA PAR!I 1007. !N!J!C;\NDO EL 

PRr>sTAMO. CRf:J)ITO O INSTRUMENTO FIN;\NC!FRO 

OR!(fEN 1)1,:!, (J;\STO ASÍ COMO SlJ fMJ>ORT!~. l )F:SDI·: Fl, 

! !)!_~ ENFRO DL l9lJ7 /\L _-,¡DE JULiO DI·: \')07 
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ACUERDO: 

L.a f\/Icsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE IN:FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FClRMl.R.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTIJENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1997L40243. 3 de septiembre de 1997. 

!G78. 

Autor: VALLE DE .nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE IN:FORMACIÓN AL CONSEJO IJE GO

IliEI<NO FORMUl.ADAS POR DIPUTADOS, SOI.ICITANDO 

LISTADO DE PETICIONARIOS DE SOLICITUD DE RFGU

LARI/ACIÓN llF VIÑEDO DE ACUERDO CON LA ORDEN 

DF 4 llF lliC!EMilRE IJE 1995 Y QUF CUMPLEN TODOS 

LOS REQUISITOS EXIGDXJS POR 1 A MISMA ORDEN 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23_l.c) del \·igcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unnmmidacL sn cali t'icación como 
PFTICIONI•:S DE INFORMACIÓN AL CONSFJU llF CIO

Bll~RNO FORMU!,i\DAS POR DfPlHJ\DOS admitiéndola 

a trflmitc_ y disponiendo que por ta Presidencia se di
np al órg¡mo requerido 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el ariículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRES!DENTA M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballcro. Logrot1o. 30 de septiembre de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40244, 3 de septiembre de 1997, 

!679 

Autor: VALLE DE JUAN,CARMEN(GPS) 

PFTICIONES DI:'. FS}'ORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\HADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

ORGANI7.ACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y 

HORTAl J7.AS CONSTITUIDAS A FECHA !5 DE JULIO DE 

1997. INDICANDO AÑO DE CONSTITUCIÓN Y DESCRIP

CIÓN DE SUS COMPONENTES. PERSONAS I•iSlCAS O JU

R[D!CAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda. por unanimidad. su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\fi.NJAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

drspucsto en el ariículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRFSIDLNli\. tvla del Cnnncn Las Hcras Pérc7.

Caballcro. Logroño. 30 de scplicmbrc de 1997 

- _l.·.tS7 -
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La I\.ilcsa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40245. 3 de septiembre de 1997, 

1.680. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

HmRNO FORM\n.ADAS POR DIPUTADOS. SOl.IClTANDO 

IMPORTE DEL CAPÍTID/J ll DE LOS PRESUPUESTOS DE 

1 A CONSEJERÍA DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y DE

SARROLLO RUEAL, GASTADO EN 1995. 1996. 1 DE ENF

IW A 31 DE AGOSTO DE 19n, ESPECIFICANDO A) PRO

GRAMA Y B) ARTÍCULO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerdao por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE lNFlRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!FRNO FORMULADAS POR DTI'UTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación G8ncral, en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se ín

chca 

ASUNTO: 

Expte.: 1907LA0246. 3 de septiembre ele 1997, 
u,x l. 

Autor: VAL! .EllE JUAN. C;\RMEN ,¡¡ps) 

PETlC!ONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUJ.ADAS POR DIPUTADOS, PJllfiiNq)() SO

LJCl'HmES ATFNIJJDAS EN RELACIÓN A LA ORDEN 20-

6-% POR l .A QUF SE DESARROI .LA EL DECRETO 31 96 

DE 31 DE MAYO. QUE ESTAilLECE UN RÍIG!MEN DE 

AYUDAS PARA FOMENTAR INVERSIONES FORESTALES 

EN EXPLCJT,\CIONES AGRAIUAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en e_:jcrcicio de la con1petencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerdao por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

LliERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite.' disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de contom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las !-leras Pércz

Caballero. Logroño, 30 de septiembre de !997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4024 7. 3 de septiembre de 1997, 

1.682 

Autor: VALLE llE JUAN. CARMI'N (GI'S) 

PFT!C:IONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BH,RNO FORM\JLADAS POR IJll'UTADOS. SOLICITANDO 

NÚMFRO IJE HECTÁRFAS 11L VfÑFIJO NO fNSCRJTAS. 

1'1 ,;\NTAil,,\S i)I.SDF 1 ~70 A 1984 QUE f fA N SOI.ICITADO 

Sli RHilJl ARI/JICION M. AMPARO llE LA ORDFN DF 

Lj~\2-95 J)F !.A C:ONSEJFRÍA DE ;\(iRIClJLTUH.A, OANA

Ili.Rfi\ Y IJFS;\RROUO RURAL Y ()\JI. 11!\N SlllO RF-



Número 264 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General ele La Rio¡a Serie B 

SlfELTi\S FA VORAilLFMFNTF !lASTA li\ !'ECHA 

ACUERDO: 

La Ivfcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del úgcntc Reglamento de la Cá
mara, acuerdac por unanimidad. su calificación como 

PET!CIONES DE INFORMAC!ClN AL CONSEJO DE no
BJERNO FORMULADAS POR DrPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRES!DENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Dipulacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre ei asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40248. 3 de septiembre de i 997. 

1.683. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE rNFORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

B!ERNO FORM\IT,;IDAS POR Dll'UTADOS. SOUC!TANDO 

RELACIÓN DE MUNIC!P!OS DE CAMEROS PERTENE

CTI:NTES A LA RESERVA NACIONAL. IND!C,\NDO F.N 

CADA UNO DE ELLOS SU S!TUACIÓN FCONÓ!vllCA EN 

REL.i\C!ÓN AL FONDO PRODUCITlO EN LA tviTSMA CON 

FECilA 1 DI-: JliTJCJ DE 1997 

ACUERDO: 

LG Mesa, en ejercicio de la compctcncin reconoci

da en el art. 23.\.c) del Yigcntc Reglamento de ta CG
mar[t ncucrdrt por unammidacL su calificación como 

PI.TICIONFS llF INHJRMACION i\1. CONSEJO lll· (;(). 

BfFRNO FORl\'1\lL\Di\S POR ])IJ!lJTi\DOS admitiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

drspuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las [leras Pérez

Caballero. Logroiío. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de !a Diputación GeneraL en su reunión 

ceiebrada el día lO de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40249, 3 de septiembre ele 1997. 

1.684. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (CiPS) 

PET!ClONES DE lNl'ORMAClÓN AL CONSEJO DF GO· 

BTERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS_ SOLKT!"ANDO 

RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS A LA EMPRESA 

"COCJPERS & l.YBRANlY' POR CADA UNA DE LAS CON

SEJERÍAS Y FfvfPRESAS PÚBLICAS DEPEtrDrENTES DEL 

GOBIERNO DE LA RlOJA EN LOS PERÍODOS S!Gl!IEN

TES 1 DE ENJ:RO A 31 DE D!CII<:MBRF DE 1996c l DE 

ENEROA31 DEAGOSTODE !997. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 231 e) del vigente Reglamento de la C:á
mr~ra_ acuerda, por unanimidad_ su caliCicación como 

PETIC!Of.<TS DE rNFORMAClÓN Al. CONSEJO fJF GO

BlERNO FORMULADAS POR D!PliTADOS aclmitréndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordcnr~ la publicación_ de conronnidnc\ con lo 

dispuesto en el articulo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara 
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Caballero. Logroflo. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 O de septiembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40250. 3 de septiembre de 1997. 

l. 685. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMFN (GPS) 

PETlClON"ES DE lNGORMACIÓN AL CONSEJO IJE GO

BIERNO FORMUADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FACTURAS EMITIDAS Y PRESENTADAS 

AL GOilH\RNO DE LA RlOJA DESDE EL l DE FNHW DE 

!996 AL 3! DE AGOSTO DE !997 POR LA EMPRESA 

"'COOPFRS & LYBRANll" Y SI HAN SIDO ABONADAS O 

ESTÁN PENl)!FNTES DF ABONAR POR FL GOBIERNO 

DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 11 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma de! Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroüo. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 O de scptrembrc de 1997, ha adopta

do sobre el nsunto de rclcrcncia el ncucrdo que se in~ 

die a. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4025 L 3 de septiembre de 1997. 

1.686. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'liTADOS, SOLICITANDO 

CONVENJO ENTRE !.A EMPRESA TELEFÓNJCA Y El. GO· 

BIERNO DE LA R!CJJA, PARA EL CABLEADO DE DETER

MINADOS EDIHCIOS DE LA ADMINlSTRAC!ÓN RTOJANA 

Y EMPRESAS PÚBLICAS DEPENDIENTES DEL GOBIER

NO DE LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanímidacL su calificación corno 

PETICIONES DE IN1'0RMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS ndmitiéndola 

a trámite. v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l .1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo. 30 de septiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 10 de septiembre de 1 '!97. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASliNTO: 

Expte.: 1997L40252, 5 de septiembre de 1997. 

1.694. 

Autor: ClAVERO l'v'lt)l JNA. H li\N¡\ (OH J) 
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PETICIONES DF JNFORMACION M, CONSEJO DE()(). 

IJJERNO FORM\Jl ADAS POR lllPJJTADOS. SOLICITANDO 

ACUERDO O CONVENIO RECIENTE QJJF !lA FIRMADO 

EL GO!HFRNO AIJTONOMJCO CON EL fNSAL\Jl), PARA 

FL TRASLADO DE LOS J][FERFNTFS SERVICIOS fNSTA

LADOS EN EL I!OSPITAL DE LA RIOJA AL I !OSPITAL 

SAN MILLIÍN O SAN PEDRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23 le) del Yigcnte Reglamento de la Cá-

mara. acucrdn, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE fNFORMACICÍN .~L CONSEJO DE CiO

BIERNO FORMULADAS POR DfPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

n¡a al órgano rcquendo. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71, 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroiío. 30 de sept1embre de 1997. 

- _1.-19[ -
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BOLETÍN OFlClAL DE LA 
DiPUTACiÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre . 

Dirección 

Teléfóno 

D.P 

Ciudad. 

Provincia 

Deseo suscrzbirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rw¡á, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma ck pagcY 

de de /9 
Firmado. 

TranstCrcncia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de i\ho!TOS de La Rio_ia núrn 01.0 l 5.()66.28. 
o giro po~tnl dirigido a Diputación Ckncral de La RiOJ'l. C/ MarquO:s de San Nicolús l t l. 2600 l LO
CiROÑO l}.a Río¡ a) 

Precio de suscnpción /\nual5_000 Ptas. Número suelto lOO Pta~ 

Nota· 
La suscripuón L~:-> anual y po1 ai'io:-> naturales. !-uwli1.nmlo el periodo de suscripción d _) l ck· chcicmbrc 

de cadn ;tilo /\ la rt'Jmsión dd _justiJlcantc de pagu :c~t: prncc(krú c1 los em·íos 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto· 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 plas. 
100 ptas. 

6.000 ptas 
200 ptas. 

Fonnn de pago· Trans1Crcncia o ing:n:so en Caja de ;\borms de L1 Riojn, e- Miguel Vilkmucva 8. cuenta corriente 
t1"'0l_Ol5.666.2R. o giro postal a Diputación Clcncr;¡\ de l,a Rioja, e-· Marqués de San Nicolils 111. 
2600 l LOGROÑO 

Edita: St•nido dt~ Puhlicacimws de la Diputación Gt•neral de La Rioja. 
Imprimt': Diputación Ge!wral dt~ La Rioja. 
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